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PODER LEGISLA nvo 
Congreso Nacional 

DELEGASE EN EL PODER EJECUTIVO 
FACULTADES DE LEGISLAR EN 

RECESO DEL CONGRESO 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N? 771 

La Cámara de Diputados y !a Cámara del 
Senado de !a República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1?.-Delégase en el Poder Ejecutivo 

las facultades de legislar en !os Ramos de 
la Administración Pública con las limitacio
nes contenidas en el Arto. 150 Cn., para 
que las ejerza en receso del Congreso. 

Arto. 2•.-La presente Ley deberá ser pu-

1 1,.;0:!,., n;; "l ~ G::c-i?'tíl"r !Jiario Oficial y SU 

·;i:· encis <;ern efectivo desde la fecha del 
receso de! Congreso. 

Dado en el Sa Ión de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., vein
tisiete de marzo de mil novecientos setenta 
y nueve. - Francisco Urcuyo Maliaño, Pre
sidente. - Orlando Morales Ocón, Secreta
rio. - Rob2rto Vélez Bárcenas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara de! Senado. 
- Managua D. N., treinta de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. - Fablo Rener, 
Presidente. - Luis A\olina Rivera, Secreta
rio.- Julio Ycaza Tigerino, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., dos de abril de mil no
vecientos setenta y nueve. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - J. Antonio 
Mora R., Ministro de la Gobernación. 
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Aporte del Gobierno al BID 
para Aumento de Capital 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habita11tes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 764 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Apmébase el desembolso del 

aporte al Banco Interamericano de Des
arrollo (BID), por la cantidad de Seis Mí· 
llones Quinientos Cinco Mil Setecientos 
Cuatro Dólares (US$6.505,704.00), de los 
Estados Unidos de América, para cubrir 
el aumento del capital autorizado del Ban
co, pagadero en efectivo, por la suma de 
Dos Millmes Sdscientos Cinco Mil Sete
cientos Cuatro Dólares (US$2.605,704.00), 
equivalentes de doscientas dieciséis (216) 
Acciones de Capital Pagadero en efectivo, 
mediante cuatro ( 4) cuotas de Seiscientos 
Cincuenta y Un Mil Cuatrocientos Veinti
séis Dólares (US$651,426.00) de los Esta
dos Unidos de América, pagaderos el 31 
de octubre de los años 1979, 1980, 1981 y 
1982. Asimismo apruébase el desembolso 
de Tres Millones N ovccientos Mil Dólares 
(US$3.900,000.00), como contribución al 1 
"Fondo para Operaciones Especiales11

, me
diante cuatro ( 4 J cuotas de No-vecientos 
Setenta v Cinco Mí! Dólares ......... . 
(US$975,000.00), de los Estados Unidos de 
América pagaderos el 31 de octubre de Jos 
años 1979, 1980, 1981 y 1982, ó en otras 
fechas r.osteriores que el Directorio Eje· 
cutivo del B'uico Interamericano de Des
arrollo (BID) determine; todo de confor· 
midad con Ja Resolución AG-11178 de 12, 
Asamblea de Gobernadores, de 11 de Di
ciembrf' de 1978, la cual ·prevé un aumen. 
to adicion~J al capital autorizado del Ban· 
co, por el equivalente de 8.000 Millones de 
Dólares y 1. 750 Millones de Dólares para. 
Jog Recurso del Fondo para Operaciones 
Especiales. 

Arto. 2o.-Autorízase al Poder E iecutivo 
en el Ramo de Hacienda y Crédito Público, 
para que por medio del Señor Ministro. 
suscriba un Convenio con el Banco Central 
de Nicaragua, en su carácter de Agente 
Financiero del Gobierno, para que haga el 
aporte a que se refiere el Arto. lo. por 
cuenta y a nombre del Gobierno de Nicara
gua. 

Arto. 3o.-Esta Ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 

mara. de Diputados. Managua, D. N., vein
tisiete de marzo de mil novecientos seten
ta. y nueve. - (f) Fra>naisco Urcuyo Ma
liaño, Presidente. - (f) Alba Rivera de 
Vallejos, Secretaria. - (f) Roberto Vélez 
Bárcenas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
- Managua, D.N., 28 de marzo de 1979. -
(f) Pablo Rooer, Presidente. - (f) Lufa 
Malina Rivera, Secretario. - (f) Julio 
Y caza Tigerino, Secretarlo. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. - Managua, Distrito Na.clona!, vein
tinueve de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve. - (f) A. SO MOZA D., Pre
sidente de la República. - (f) Samuel ae
nie A., Ministro de Hacienda y C. P.". 

SE AUTORIZA AL ?CDER EJECUTIVO 
PARA ALIMENTAR PARTIDA SUJETA 

A SUB-PRESUPUESTO PARA LA 
r'ERSECUSION DE CONTRABANDO 

ºEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo sígviente: 
Decreto N" 765 

La Cámara de Diputados y la Cémara dol 
Senado de !a República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 19-Refórmase el Arto. /¡.? del Decre

to Legislativo N'? 282 de 23 de noviembre 
de 1973, que a su vez reformó e! Arto. 12 
del Decreto Legislativo N? 87 de 3 de marzo 
de 1961, que contiene disposiciones sobre 
expendio de alcoholes, llcores y patentes d';! 
aguardiente, el que se leeró así: 

"Arto. 12. -Autorizase al Poder Ejecu
tivo para que incluya anua!n1ente en el Pre
supuesto de !a Dirección General de !ngrescs, 
una partida de ampliación auton1ática su
jeta a Sub-Presupuesto, en fa c!as!flc~cién 
correspondiente a la referida Dirección Ge
neral, !a cual será ali111entada con el equi
valent~ de ([0.20 por cada litro C;;: ílguar
dlente de ley usado para ,ambotellar, preparar 
licores compuestos o sin1plemente a granel, 
que sea destinado para consumo interno. 

Esta partída estará destinada a sufragar 
los gastos directos e índírectGs rek1c.ionados 
con l".l persecución di:.: contr;:,1).:;n.:.~o c!r.:: rcores, 
cigarrillos y otros. 

Las erogaciones se harán de conforn1i
dad con las regulaciones establecidas en el 
Presupuesto General de 1 ngresos y Egresos 
de la República". 

Ar~o. 2<:-EI presente Decreto entrará en 
vigor, desde su publicación e:1 ''La Caceta", 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., vein-
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tísicte de n1arzo de n1il novecientos setenta 
y nueve. - ( f} t=rancisco Urcuyo Maliaílo, 
Pr<Sídente. - (f) Alba Rivera de Vallejos, 
Secr;:;taria. -- ( f) Roberto Vélez Bárcenas, 
Secretarío. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara de! Senado/ 
/v\anagua, D. !\J., 23 de rnarzo de 1979. 
(f) ¡.a1>lo Rener, P1·esidente. - (!)Luis Mo
Hna Rive¡·a, Secretario. - (f) Julio Ycaza Ti· 
gerino, Secretario. 

Por Tanto· Eiecútese. Casa Presidencia!. 
/\i\anagua

1 
DÍstrit'o Nac¡onai, veintinueve de 

n1arzo ele n1n novecientos setenta y nueve. 
- ( f J A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública. - (f) Samuel Genie A., Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Cámara del Senado 

QUINCUAGESIMO-SEXTA SESION 
DE LA CAMARA DEL SENADO 

(Continúa) 
batible, incontrovertible e irrefragable de q~e 
los técnicos que vinieron del (B!RF) se die
ron cuenta de que es necesario que se cons
truyan las instalaciones proyectadas por ENA
LUF y que !a adn1i11istración de dicha E1n
presa tiene que ser correcta porque de lo 
contn:rio no hubier¿;n O(Gt'gado ese préstamo. 
Por esas razones, por la seriedad de la dis
cusión y por !a seriedad de !as instituciones 
crediticias internacionales, me opongo a la 
suspen:;ión ele debate. 

Expresó el honorable Senador doctor Ju
lio Ycaza Ti9erino, qi..:e en contra de Jo que 
afirn12ba el honorable Senador /v\ontenegro, 
él consideraba que se habían dado suficien
tes razones para la suspensión del debate 
y \a razón fundamental era muy sencilla y 
clara: que tenían años de estar hablando en 
el Congreso Nacional sobre ~sa administra
ción ele ENALUF. En cuanto a lo dicho por 
e! honorable Senador Granera Padilla, de que 
no tenía conocimiento oficlal de\ nornbra
rn:ento de lu Cornisión hecha por la Cárnara 
de Di::::utadcs, expresó, que no tenía por qué 
saberiD oficialr~ente ,puesto que dicha Cá
mara no iba a enviar al Senado una nota 
dándoselo a conocer, y la única manera de 
saberlo era a través de los periódicos pero 
desgraciadamente, -dijo- aquí estamos 
censurados. 

Por el otden intervino el honorable Sena
dor doctor Ramiro Granera Padilla, manifes
tando que deseaba aclarar que en su vida 
oficial no acostvn1braba tomar la palabra 
en base de lo que lefa en los periódicos, por
que muchas veces éstos se Bquivocaban y 
decían cosas que no habían ocurrido. 

Continuando en su intervención el hono
rable Senador doctor Ycaza Tigerino, expre
só que no so!amente sabían del nombra
miento de la Cornisi6n por lo que decían 
los periódicos, si no también porque se lo 
habían con1unicado sus compañeros en la 
Cómara de Diputados. Es un abuso lo que se 
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esiá cometiendo aquí con esa censura, dijo, 
puesto que nosotros sorrios !os representan .. 
tes del pueblo, nos debemos al pueblo, so
mos responsables ante el pueblo y el pue
bio tiene derecho a saber lo que decin1os 
aquí, y si el pueblo no sabe lo que nosotros 
hablamos en nombre de él, estamos en~ 

gañándolo y esa es !a burla n1ás grande que 
puede haber en una democracia. Es cuanto 
a que el (BIRF) presta el dinero porque sa
be que no van a hacer locuras, agregó, no 
es por eso que lo presta sino porque sabe 
que hay una garantía y la va a pagar el 
Estado, pero es de todos conocida la mala 
administración que hay en ENALUF. Por 
eso Jo lógico es, que si hay una investiga .. 
ción, se espere a que ésta se realice, por .. 
que no podemos ni debemos dar esos vein .. 
te millones para que los adrninistren mal. 
De manera que creo que cabe perfectamente 
Ja suspensión de! debate, y si no sabemos 
que se nombró una Comislón en la Cámara 
de Diputados, hagamos caso de la otra mo
ción y non1bremos nosotros ta Comisión1 

porque como representantes del pueblo no 
podemos estar aprobando estos empréstitos 
sabiendo que hay mala adn1inistración, por
que cerno 1nuy bien dijo el doctor Conrado 
Vado, estamos endeudando al pafs y a las 
futuras generaciones, concluyó diciendo. 

El honorable señor Presidente, Senador Re
ner Valle, declaró suficientemente discutido 
el asunto. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador doctor Constantino Mendieta Rodrí
guez, expresando que después de las argu
mentaciones de fondo y técnicas, expuestas 
por los honorables Senadores Montenegro y 
Granera Padilla, consideraba casi sobrancero 
hacer uso de la palabra; sin embargo de
seaba expresar su oposición a la moción 
de suspensión del debate por la razones que 
el los mismo habían escrimido y porque ade
más de eso, las argumentaciones dadas en 
apoyo de la moción, no eran razonables ni 
ajustadas a la realidad. Aqui tenemos un 
detalle, agregó, de la forma en que va a 
invertirse este préstamo, y aunque quieran 
decir que el ( BI RF) no investiga antes de 
otorgarlo, es raro que se expresen en ese 
sentido cuando es obligación nuestra co .. 
nacer en qué forma se obtienen los préstamos 
internacionales, o sea que toda institución 
extranjera no concede un préstamos sin an~ 

tes estudiar detalle por detalle en qué se 
va a gastar, en que forma lo van invertir 
y quiénes son los que van a manejarlo. 
Respecto a lo dicho por el honorable Senador 
Conrado Vado .. en una parte de su interven .. 
ción, de que hay carestía y deficiencia en et 
servicio eléctrico, creo que si conocemos 
que existe esa deficiencia, lo más acertado 
es buscar cómo corregfrla, porque esa debe .. 
ría ser nuestra misión; ver que no volvamos 
a la época de los faroles, y si Nicaragua no 
tiene actualmente los recursos natvrales y 
propios para ese desarrollo eléctrico, es ló
gico que recurra a los préstamos para servir 
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mej<:r a la población. Todos sabemos, ex
preso, que la crisis energética no es sólo 
de Nicai-agua, sino que puedG decirse que 
es mundi.:i!, por Jo que es lógico q¡_;e noso
tros tan-1bién pa~-01r.os períc.:los cJc crisis y 
que se vayo.n tirando rnit"a{L.:is hacia el por
venir,. para ver de qué n-1ar,sru es posible 
que en el futuro no exlsia L:i crisis de que 
ahora hable;n y iu deficiencia que ha.y aho
ra de en2;·9ra elóc~ric:.1. Prosiguió diciendo 
que aden1ás dt: que t:l<ALUF Lene aud;toria
jes anuales hechos por firn1as de auditores 
extranjeros, t¡ene tarnbién representantes de! 
Partido de n1inoría ::: quienes deberían ha
cérseles los reclamos, si acaso existía alguno 
que hacer, porqúc c:los eren los fiscales 
dentro de la ad111inistr;:c:én gubcrnarr:ental 
actual y si no cu111p!ian su función, debe~ 
rían ser ca:nbiados. P3ro nosotros, dijo, r.o 
tenemos por qué estar pidiendo informe a 
quien tenemos h::~ sc0uridad que tiene sufi~ 
ciente capacidad para adn~inistrar y para 
desarrollur la luz eléctrica en ~~icaragua. Por 
estos motivos, concluyó diciendo, es que me 
opongo a que sea aprobada esa moción, que 
es de tipo retardatorío sin nigún fin prácti
co para el futuro. 

Insisto, expresó el hor:orab!e Senador doc
tor Eduardo Conrado Vado, en tni moción 
de que se suspenda la discusión de este 
aval al empréstito de (¡;: 154.000,000.00 a la 
ENALUF, sin que do previo se nombre una 
Cornisión investigadora sobre los tYlanejos 
de dicha Empresa; porque si se aprueba es
te en1préstito y luego la Cc:nisión nos dice 
que hay mulos manejos y despilfarro se
ría inocua la inforrnaclón quG nos diera. Por 
otra parte, añadió / nosotros, !a oposición 
en esto Congreso, nos hacemos eco de! cla
mor ciudadano y la desconfianza que todo 
el mundo tiene sobre la buena adrninistra
ción de ENALUF, y tan es así que el rHismo 
Gobierno oculta las discusiones de los re
presentantes del pueblo en !a oposición, por 
rnedio de la censura. Y qué es lo que se 
desprende de esto? Lo que todo el mundo 
sabe, porque es un secreto a voces, que ne 
es correcta !a ad1~1inistrac:ón de L:i Empre
sa Nacionc;I de Luz y Fuerza, y no sólo, toc!o 
mundo lo dice y lo presiente, que ENALUF 
va a la bancarrota, si no en estos momentos 
en un futuro no muy lejano, porque no de 
otra manera se explica que con todos los 
ernpréstitos que casi a diario aprobamos 
aquí el servicio es deficiente. 

Intervino el honorable Senador don Raúl 
Arana Montalván, manifestando que mucho 
se había hablado aquí de que cuando una 
institución internacional cc:1ccde un crédito, 
es porque ha sido estudiado técnica y ri
gurosamente. Aquí hay un caso, dijo, de 
una institución cívica, que tal vez es !a de 
los profesion<iles rnás pr~stlgiados de Ni
caragua, que se llama Ar'1/A, que hizo un es
tudio y la censura no permitió que se pu· 
bl icara en los periódicos, donde decían que 
esa inversión que iban a hacer en Tizcuco1 

el mejor negocio era abandonarlo todo por. 

que sería más económico para el país, Sin 
embargo, !e dieron el crédito y siguen pi
diendo crédito y se los dan; y esas pre
cisa¡nonte son las gr2ndes críticos que hay 
para !as instituciones int0rr~2cion;;l2s, por, 
que con só!o que les rnucstren números 
perfectamente presenta¿os, son otorgados 
esos créditos, La Cámara de Diputados, agre. 
gó, ha sido muy parca en el noinbrarniento 
de Con1isiones para hacer investig;;;ciones, no 
cbstante, en esta ocasión fue aprc<.~acla esa 
Cornisión por una enorrrie m<:iyoría; tornan· 
do en cuenta eso, -dijo- yo quisiera que 
!a Cámara del Senado esporara con pacien
cia uno ocho días, nomb(ara una Con1isión, 
pero de esas que van a trcba jar y cumplen 
con su deber, y dentro de ese plazo rinda 
su inforrne, y si las condicicnes sen r.;,V'.)· 

rabies para la ENALUF aprobamos el pcé» 
tamo, porque aunque es verdad que se es
tá hablando mucho de que Mr. Cartcr con. 
donará deudas a todos los países sub-J:::sa~ 
írolíados, también es cierto que esos países 
tienen que llenar ciertas condic;ones cierno· 
cráticas, que no existen en nu·estro país. 

Dos distinguidos miembros del a!a ma· 
yoritaria, dijo, el honorable Sencidor don Mi, 
guel Gón1ez Argüe!lo, han dadv con10 argu~ 
mento para qt:e no se suspendu -este de· 
bate, -porque según ellos e! crédito está 
otorgado- que no hay que desaprovecharlo 
y que, en caso que de la lnvestigación que 
va a hacer la Cámura de Diputados resulta 
que hay errores, entonces que se corrijan. 
Sin e1nbargo1 expresó, vemos que el asunto 
de Ja ENALUF es completarf'lsnie incorregl~ 
ble, porque pese a todas las críticas que 
vienen desde hace años, siempre se rnantíc
ne la misma dírigencia por todos !ados. Res
pecto a lo que dijo el honorable Senador 
lv\endíeta Rodríguez1 acerca Oe que nosotros 
::;amos responsabl·es, porque teniendo repre
sentantes ahí no sabemos lo que está suce
diendo; contesto, quién dice que lo que sa~ 
bemos nosotros no viene de ellos? Puede ser 
que venga. Aunque generalmente se hun que~ 
jado a Ja al ta dirigencia del Par Udo, nues~ 
tros representt:ntes en ENALUF, de que no 
se !es tome en cuenta en nada :rnpcrtcnte. 
Por otro lado, agregó el hecho mismo cic; 
que el Estado tenga que avalar este crédito, 
significa que ya la ENALUF agotó su pro
pio crédito; y hablando de la oportunidd 
de este préstumo, nadie ha hécho rnen
ción de que precisamente al misrno t:en•
po que ponían el racionamiento, subieron 
en un centavo y medio el kilovatio. Conclu
yó diciendo que ya quG no había ci·edibilidad 
en materia de lo que los voceros de Et'-!ALUF 
decían, preguntaba si habrían ya negociado 
con Costa Rica, que cantidad van a cobrar 
y cuánta energía van a sun1lnistrar. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador doctor Edmundo Paguaga !rías, mani
festando que de toda la discusión que se 
había suscitado sobre el aval del Gobierno 
al préstamo de ENALUF, había habido una 
mala interpretación de parte de la represen
tación Liberal. En principio debo decla· 

www.enriquebolanos.org


LA GAClll'l'A-DIARlO OFICIAL 1165 

rar1 agregó, que la representación Conserva~ 
dora j an1ás se opone sistemáticamente a 
aprobar préstamos, ya sean para el Gobier~ 
no o avalado por ei Ejecutivo, cuando esos 
préstamos redundan en beneficio del pue
blo de Nicaragua; pero la parte toral que 
se ha enfocado en esta discusión es, la falta 
ele credibilidad que ha dado la Empresa Na
cional de Luz y Fuerza ante representantes 
del Congreso y ante la opinión pública, y 
prueba de ello es la Comisión investigadora 
non1brada por !a Cámara de Diputados en 
su sesión de! 2 de los corrientes. Creo, 
dijo, que lo lógico y lo justo es que la 
Cárnara del Senado, que tiene la misma sen~ 
síbílídad que 1 a de Diputados, y que tiene 
la n1isma inc;u ietud en beneficio de los de
rechos de! pueb!o, nombre su Comisión y 
que mediante esa investigación que todos 
deseemos sea favorable a ENALUF, nosotros, 
legítimos representantes del pueblo, le tras
mitamcs qus- esa inquietud no tiene razón 
de ser, ¡::;crquc si el Senado se pone en una 
actitud contraria a !a actitud positiva de 
la C21r,ara de Diputados, estará dQmostrando 
ante la faz de la Mación que es menos sen~ 

~ib!e que lo Ci1Y1ara de Diputados. Esas 
ser. las razones fundamentales por las que 
ci'eO que debemos de abstenernos por el 
rnomento de aprobar este préstamo. En 
cuanto a lo dícho por el honorable Senador 
Me>ndieta Rodríguez, concluyó, debo mani
festar que es cierto que el Partido Conser
vador, conforme el precepto constitucional 
tiene representantes en los entidades del Go
bierno, pero ~ algunos de ellos se les da 
opcrtunidzd y s.e les abren !os libros1 y a 
otros se !es cierran; y nosotros sabemos que 
cuando se cierra11 los libros es que se es· 
cond~ a~go. 

Expresó el hcnorab!e Senador don Hum· 
bcrto Charnorro Charnorro, que no pensaba 
intervenir en el debate porque tenía dudas 

razonables y en parte estaba en desacuer
do con sus compañeros de bancada, Estoy 
totalmente de acuerdo -dijo- con la tesis 
expuesta por el honorable Senador Paguaga 
Irías, de que la Cámara de Diputados nom-

(Oonfflmard) 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
- r--.,,,. 

Reconócese a Embajador de 
República Federal de Alemania en 

Nicaragua. 
No. 81 

"En vista de las Cartas Credenciales ex
pedidas por el Excelentísimo señor Walter 
Scheel, Presid2nte de la IWnública Federal 
de Alemania el día treinta de eaero de mil 
novecientos scknta y nueve a favor del Ex
celentísimo señor Doctor Carl-Hans Bue
tow como Embajndor Extra.ordinario y 
Plenipotenciario de !a República Federal 
de Alemania en la República de Nicara
gua. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Reconocer al Excelentísimo señor Doc

tor Carl-Hans Buetow como Embajador d2 
la República Federal de Alem<!nin en]), Rc
pítblica de Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Ci
viles y Militares guardén y hagan guardar 
las prerrogativas que a nu Jerarquía co
rresponden. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D, N., veinte y tres d2 marzo de mil 
novecientos setenta v nu2v2. -- A. SOMO· 
Zk - Iiarry Bodán Slvields, Ministro de 
Relaciones Exteriores, por la J_;ey". 

Ministerio de Hacienda y_ Crédito Público 
~-==~~ ·'·-~=--~~ -= ===~~===-

Amplíase en Presupuesto GEneral de Ingresos y Egresos 
Partidas para Ministerio de Hacienda y Salud Pública 

"No. 35 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en u~o de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 32 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que: "Los 

fondos obtenidos por lm Ministerios de Hacienda y Crédito Público, de Obras Públicas, 
cb Salud Pública, de Agricultura y Ganadería y de cualquier otra dependencia guber-
11rrmental, pro<lucto de actividades especiales efectuadas en los mismos qne estén pro
gramadoo para financiar programas del propio Ministerio, relacionados con la activi· 
dad productora, serán ampliados en sus líneas de Ingresos y Egresos por los exceden
tes no presupuestados debiendo justificarse documentalmente su Ingreso", 

Considerando: 
Que el Centro Nacional de Computación Electrónica ha reportado Ingresos cu

ya incorporación es necesaria al Presupuesto General de la República, 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupue¡sto General de Ingresos vigente en la can,Uda ® 
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Veinte y Nueve Mil Ciento Nueve Córdobas con Sesenta y Nueve Centavos ....... . 
( ~ 29,109.69), en la siguiente línea específica de Ingresos: 
123502 Servicios Centro Nacional de Computación Electrónica . . . . . . (f 29,109.69 

=r--= --;:,_-

Segundo: Ampliase el Presupuesto General de Egresos vigentes en la cantidad de 
Veinte y Nueve Mil Ciento Nueve Córdobas con Sesenta y Nueve Centavos ....... . 
((j¡:29,109.69}, en la seguíente línea específica de Egresos: 

MINISTERIO DE HACIENDA Y C. P. 
Programa: 03-0-00 Ser1;icios de Cornpufación Electrónica 
Codificación: 05-03-0-00-14-52 

11-01 SERVICIOS PERSONALES 
0132 Pago p<Jr Vacaciones 

(H;¡cursos Ordinarios) .... 
0133 Pago por horas Extraordinarias 

(Recursos Ordinarios) .... 
0199 Otros Servicios Personales 

12-02 
025 

12-03 
030 

(Recursos Ordinarios l . . . . . . 
SERVICIOS NO PERSONALES 
Arrendamientos 
(Recursos Ordinarios) . . . . . . 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
Asignación Colectiva 
(Recursos Ordinarios) . . . . . . 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
SUBVENCIONES Y APORTES DIVERSOS 
TRANSFERENGIA.S CORP.JENTES 
09990002423220753 Para el Instituto Nicaragüense de Seguridad 

Social (INSS) 
14 Cotización Patronal . . . . . . . . . . . . . . . . 

309.70 

14,358.13 

2,200.00 

5,000.00 

6,000.00 

4' 29,109.69 
= '= 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
trece días del mes de marzo de mil novecientos setenta y nueve. - (f) A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - (f) Samuel (',enfo A., Ministro de Hacienda y C. P.". 

Norma para Recaudación dtJl 
Impuesto General de Ventas 

por Responsables 

¡ dación como en el entero del Impuesto a 
, que se refiere el presente Decreto. 
1 Arto. 3o.-Este Decreto regirá a partir ¡ de su publicación en el Di,,rio Oficial "La 

"No. ll i Gaceta",. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ¡ Dado en Casa Presidencial. Managua, 
en uso 1fo las fa0ult2des que le confiere el ¡ Distrito Nacional, veinte de marzo de mil 
Arto. 13 de1 n°crsto Lc;ciclafrro .No. 663 ; novecientos setenta y nueve. - (f) A. SO
del 15 de novicmbr2 de 1974. publicado en i MOZA D., Presidente de la República. -
"La Gaceta", Dircrio Oficial No. 262 del 16 1 (f) Samuel Genie A., Ministro do HB.cienda 
de noviembre de 197 4. Í y Crédito Público". 

Decreta: 1.-=~==~= 0"=~~~~==---c·-=c= 
Arto. 1o.-Redúzcase a Doscientos Mil Ministerio de Educaci6n Pública 

Córdobas el monto de Ventas Anuales a , --~" 

aue se refiere el literal Al del Artículo 12 i Extiéndese Título de Licenciado en 
del pecreto Legislatiyo No. 663 del 15 de .

1

: Mercadotecnia a Sr. Jorge 
noviembre de 197 4 y sus reformas. . , _ 

Arto. 2o.-Para la recaudación del Im- Robleto Vmona 
puezto General d>e Ventas por los Respon- 1 Reg. No. 2471 - R/F 493720 - (l!'. 75.()0 
sables cuyo monto dB ventas gravadas y/o 1 No 17483 
exentas, esté ror .. 1pr2ndido entre los Dos.. · -· 
cientos y Trescientcs Mil Córdobas de ven- EL MINISTJGR10 DE EDUCACION 
tas anuales, la Dirección General de Ingre. PUBLICA, 
sos dictará las disposiciones adicionales Considerando: 
que permitan facilidad, tanto en la recau- Que el Instituto Politécnico de Nicara-
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gua, que funciona en esta ciudad, pide se Ministerio del T rabaio 
l.e extíenda el Título de Licenciado en Mer.. ------=---=-:_-______ ____ _ _______ :.- _ -"'--'-;:;°"··=" 
dotecnia, al señor Jorge Rob!eto Vid-Oña, 
natural de Managua, Departamento de Ma
nagua, Repáblica de Nicaragua, en virtud ¡ 
de haberle conferido el correspondiente Di- 1 
ploma, a los diec1.· ocho días del mes de abril 

1 
de mil novecientos setenta y cinco. 

Acuerda: 1 

Apruébase Constitución de 
Cooperativa Agropecuaria 

Ometcpe, R. L. 

Ccrtificació.n: 

Adolfo García Rosales, Abogado y Pro
motor do! Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. 

Certifica: 

1.-Extenderle al señor Jorge Rob'teto Vi- : 
doña, el Título de Licenciado en Mer- ¡ 
cadotecnia, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que Je conce- 1 
den las Leyes de la República y regla- ,' Resolución No. 18. - Ministerio del Tra· 
mentas del ramo. ,i bajo, Departamento de Promoción del Coa-

, perativismo. Managua, Distrito Nacional, 
2.-~l~r;sente ";c

1
':1ergo pa~~Lsu Gvah~e.~, : trece de marzo de mil novecientos setenta 

~ . !ª Je~ puo lC:I o en a ~ce a ' ¡ y nueve. La.s doce rneridiano. -Con fecha 
Diario Oficial, por cuenta del mtere- ; veintis.iete' de febrero de mil novecientos se
sado. 1 tenta y nueve, Ge preseEtó a este Departa-

Ministerio de Educación Pública. - Ma. [ mento el proyecto de faclibíljdad de La 
nagua, D, N., nueve de julio de mil nove- ¡ Cooperativa Agwpccuaria Ometepe, R L,, 
cientos setenta y cinco. - LEANDRO MA- ¡ constituida en acta de las dos de la tarde 
R!N ABAUNZA, Ministro de Educación . del día ocho de febrero de mil novecientos 
Pública, - Ante mí: Jesús Iloway Ubed:a, ' setenta y nneve, habiendo aute11ticado Jas 
Director de Servicios Administrativos del · firmas del docnmento constitutivo el Nota
Ministerio de Educación Pública. río, Doctor Osear Urcuyo Casco en Acta 

Extiéndese Título de Licenciado en , 
Economía a Sr. Mario J. Cajina E. 

Reg, No. 2462 - R/F 523966 --- ~ 75.00 

No. 54-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de· J--'.iccnciado en Economía, al señor ll'I ario 
Jcvier Cajina Estra-da) natural de León1 

Departamento de León, República de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido ej 
correspondiente Diploma, a los veintidós 
días dt?l n10s de enero de mil novecientos 
setenta y ocho, 

Acuerda: 
l.~Extcnderle al señor JJ.Iario Javier Caji,. 

na Estrada, e1 Título de Licenciado en 
Economía, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes de la República y Regla. 
mentas del Ramo. 

2, -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Ca.sa Presidencial. Mana
gua, D, N,, veinticinco de enero de mil no
vecientos setenta y nueve. - A-. SOMOZA 1 
D., Presidente de Ja República. - María ; 
Helena de Porras, Ministra de Educación , 
PúbUca. 

N otar.ial de las cuatro de la tarde del, día 
ocho de febrero ele mil novecientos setenta 
y nueve. El Departmnent•), previo estudio 
del Proyecto, lo declaró elegible y en base 
a esto los interesados solicitaron formal
mente la personería jurídica de la Coope
rativa; dicho Departamento fundado en los 
Artos. 2 y 20 inc. d) 24, 25 v 74 inc. d) de 
la Ley General de Cooptrativas y Artos. 
23, 27, 30 y 71 del Iteglamento de la mis
ma. ' 

Resuelve: 

Se aprneban en todas y en cada una de 
s:Is partes la Constitución de La Cooperati
va Agropecuaria Ometepe, R L., que ten-
0.rá su domicilio legal en el municipio de 
Moyogalpa, Departamento de Rivas, se ini
cia con cuarenticinco ( 45) cooperados con 
un capital pagado de Seis M.il Cincuenta 
Córdobas netos ( ~ 6,050,00), y con la si
guiente Junta Directiva Provisional: Pre
sidente, Rodolfo Fuentes López; Secreta
rio, Orlando Guillén Rodríguez; Tesorero, 
Francisco R. Navas Aguirrc; Primer Vo
cal, Isaías Barrios Aguirre; Segundo Vo
cal, Juan Antonio Juárez, Cóp.iese esta 
Resolución en el Libro respectivo, inscrí
base en el Registro Nacional de Cooperati
vas que lleva el Departamento, Publíquese 
íntegramente esta Resolución en "La Ga
ceta", Die,rio Oficial. Razónense los docu
mento,s y devuélvanse las copias a los inte
resados, archivando el original en esta ofi
cina. (f) Adolfo García Rosales, Promotor 
del Cooperativismo. (f) Urania Reyes de 
Gutiérrez, Secretaria. 
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Reg. 2168 - RJF 491835 - 212 «$'. ;wo.oo 

CITIZENS STANDARD LIFE INSURANCE COMPANY 
BALANCE GENERAL 

t . .;_,,;;,&fJ'.!'i~,\tfJ!;;.i{~ .~¿.,.., .. ::J[t! ~~-~X 

ACTIVO 

10-lnver8iones (Neto) ........... . 
a) Inversiones en Valores (Neto) .. 
b) Préstamos y Descuentos (Neto) 

1--Corrientes . . . . . . . . . . . . . . 
2-Congelados . . . . . . . . . . . . . . 

e) Depósitos de Ahorro y a Plazo . . . . 
d) Bienes Inmuebles (Neto) . . . . . . 
e) Otras (Neto) ............... . 

11-Disponibilidades . . . . . . . . . . . . . . . . 
12-Primas p(fr Cobrar (Neto) . . . . . . . . 

a) Vida ................. . 
13-Reservas w Cargo de Reaseg. y Reaf. 
15-De,udores Varios (Neto) .. 

16-Mobiliario y Equipo (Neto) .. 

Total Activo: . . . . . . . . . . 

Yagaly Riva.g Alegría, 
Gerente General. 

AL 31 DE DIO! EMBRE DE 1978 

<f 5.806,696.51 

-.-
568,953.14 

<f 568,953.14 
-.-

lf 5.237,743.37 
-.-
-.-

<f 722,509.66 
542,821.62 

<f 542,821.6? 

-.-
<f 37,682.64 

7,606.88 

<f 7.117,317.31 

PASIVO 

20-Ree,ervas Téonicas y Matemáticas .. 

a) Reservas de Seguro de Vida ....... . 
i) Reservas de Previsión . . . . . . 

25-Acreedores Vario.s- .. 
26-Casa Mwtriz ..... . 

Total Pasivo .. 

CAPITAL, RESERVAS Y SUPERAVIT 

40-Capital Pagado . . . . . . . . . . . . . . . . 
41-Rfiservas de Capital ............. . 
42-Superávit . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Distribuible . . . . . . . . 

Total Pasivo y Capital: . . . . . . 

HernaUdo Núñ-ez 1Wolina, 
Contador. 

'"' :;; 
00 

!$'. 5.200,441.99 
f; 

($: 5.141,038.00 11· ~ 
_59,403.9Q 8 

r <f 653,583.97 

($: 5.854,025.96 

(f 750,000.00 
254,507.84 
258,783.51 

(f 258, 783.51 

cf 7.117,317.31 

¡ 
~ 
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Reg. 2168 - R/F 491835 - 1/2 (f200.00 

CJTJZENS STANDARD LJFE JNSURANCE COMPANY 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

DEL 1" DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1978 

1-htgreso por Primas 

1-Ingreso Neto de Primas .. lf 708,260.82 
Menos: 

2-Primas por Reaseg. y Reaf. Cedido .. -.-
3-Primas Retenidas (1-2) ........ . ~ 708,260.82 

ll-Variació.i de Reservas Técnicas por Retención 

4-Reservas de Seguros y Fianza.o; . ~ 162,960.00 

5-Reservas de Previsión . . . . . . . ___ }0,623.9_!_ 

6--Total Variación (4+5) . . . . . . ~ 173,583.91_ 

7-Margen para Siniest. y Gtos. Operac. (3-6) . . . . . . . . . . <$534,676.91 

I!!-Cosfo de Siniestralidad 

&-Siniestralidad Neta .. 
Menos: 

9-Neto Recuperado por Reaseg. y Reaf ... 

10-Costo de Siniestralidad por Retención ( 8-9) . . . . . . . . 

11-Margen para Gastos Operacionales (7-10) 

IV-Gastos Operacionales 

12-Total Gastc<1 Operacionales 
1Ylenos: 

13-Comisiones por Reaseg. y Reaf. Cedido . . . . . . . . . ... 

14-Gastos Netos Operacionales (12-13) ..... . 

15-Pérdida Operacional (11-14) . . . . . . . .... . 

V-Productos y Gastos Financieros 

16-Productos Financieros 
Menos: 

17-Gastos Financieros . . . . . . . . 

18-Productos Netos Financieros (16-17) 

19-Utilídad (15 + 18) .. 

VI-Otros Productos y Gastos 

20-0tros Productos Netos .. 

21-Utilidad Neta (19-20) . . . . 

li 

345,518.81 

-.-
($: 345,518.81 

(i'.189,158.10 . 

594,218.90 

-.-
~ 594,218.90 

( ($: 405,060.80) 

500,488.75 

-.-
_lf 500,488.75 

($ 95,427.95 

(1,050.04} 

~ 94,377.91 

Yagaly Ri'l:as Alegría} 
Gerente General. i . \ 

Hernaldo Núñez MoUna_, 
Contador. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Cambio en el Va1or Externo 
del Córdoba 

rinas de semilla de algodón; madera 
en bruto o simplemente secada o ase
rrada; minerales únicamente metáli
cos; café y caié soluble; ganado va
cuno de raza ordinaria en pie y carne 
fresca refrigerada o congelada; tabaco 

Acuerdo No. 360-MEIC en bruto, azúcar y melaza, a los cuales 
EL p ESI EN se aplicará con vigencia hasta el 30 de 

R D TE DE LA REPUBLICA, noviembre del corriente año inclusive, 
Considerando: l t• d b" d 

1 
e 1po e cam 10 e ($:8.00 por 

. . ' US$1.00. 
Que de confonmdad con el Inciso 8) del 1 . . . . 

Artículo 12 de Ja Ley Orgánica del Banco D1".1sas proveme_ntes. de prestam~s. del 
Central de Nicaragua y el Artículo 5 de la exterior o c~alesqmera mgresos d~ divisas 
Ley Reguladora de Cambios Internaciona- ' que hayan Sido registrado o se registren al 
les del '27 de febrero de 1963, el Consejo ~pa:o de la Ley de Inversiones Extran
Directivo de dicha Institución en su sesión :¡eras· <; 10.00 por US$1.00. 
ordinaria celebrada el 6 de abril del ca- Divisas originadas de las otras exporta-
rriente año, estableció de acuerdo con el ciones invisibles: <; 9.00 por US$1.00. 
Poder Ejecutivo los precios en córdobas 
que regirán las transacciones de compra 
y venta de dólares de Jo3 Esbdc1'! Unidos 
de Norteamérica y de otras divisas de libre 
uso. 

II 
Que algunas actividades generadoras de 

artículos de exportación ya han concluido 
su proceso productivo y en consecuencia 
sus costos no serán afectados en forma 
inmediata y, por lo consiguiente, no alte
rarán significativamente sus niveles de 
competencia. 

Por Tanto: 
En uw de sus facultades y al tenor de lo 

establecido en las disposiciones legales ci-' 
tadas, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar, con vigencia a partir 

de las diecisiete horas del día 6 de abril de 
mil novecientos setenta y nueve Ja Resolu
ción CD-HA-79-IV-·13 adoptada por el 
Consejo Directivo del Banco Central de Ni
caragua en su sesión ordinaria celebrada 
el día de hoy, la cual íntegra y literalmen
te dice: 

"CD-HA-79-IV-13 
El Consejo Directivo del Banco Central 

de Nicaragua, 
Resuelve: 

Artículo 1 '-Establecer, con vigencia a 
partir de las diecisiete horas del dfa de 
hoy, los siguientes precios para la compra 
y la venta .de dólares de los Estados Uni

Artículo 2°-Los tipos de cambio señala
dos en este Acuerdo serán aplicables para 
la compra y venta de otras divisas de libre 
uso. Para tales operacionse se tomará co
mo base Ja cotización de dichas divisas en 

' dólares en el mercado de New York. 

Artículo 39-Las solicitudes de compras 
de divisas que hubiesen sido presentadas 
con sus correspondientes documentos justi
ficativos al Banco Central a través de los 
agentes autorizados para ello, se atenderá!I 
al tipo de cambio existente el día anterior 
a la vigencia de este Acuerdo, lo mismo 
que las ventas de divisas provenientes de 
e:«p0rtaciones embarcadas y que están pen
dientes de negociación". 

Comuníquese y Publíqnese: Casa Presi
dencial. Managua, Distrito Nacional, seis 
de abril de mil novecientos setenta y nue
ve. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - (f) Jaime Ferná.ndez G., 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio, por la Ley. 

SECCION DE PATl<JNTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1865 - R/F 441219 - Valor ey 90.00 

Chrysler Corporation, estadounidense, median
te apoderado D.r. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

dos: 
a) Ventas: Divisas para importaciones 

visibles y para toda clase de invisibles: 1\ 
<¡: 10.00 por US$1.00; Clase 9. 

Presentada: 11 diciembre. 1978. 
Opónganse. b) Compras: Divisas originadas de las 

exportaciones visibles: <i 9.00 por 
US$1.00. Se exceptúan, las divisas 
originadas de las exportaciones de los 
siguientes productos: algodón y sus 
derivados; aceite de semilla de algo- . 
dón y semilla de algodón; torta y ha- · 

Registro Propiedad Industrial. - 1'.itanagua, 16 
diciembre 1978, - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Srio. 

s l 

Reg. No. 1587 - R/F 440047 - 3/16 <$: 45.00 
A. Nattermann & Cie, GMBH.1 alemana, apode-
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rado Franklin Caldera, 
ca: 

solicita registro mar- j 

"AL01'1'ARON'' 
Clase 5. 
Presentada: 30 enero 1979. 
OpónganEe. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

febrero 1979. - Yolanda García de l\íontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario, 

3 1 

Reg. No. 1867 - R/F 441221 - Valor <¡; 90.<lO 
Chrysler Corporation, estadounídense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

Clase 7. 
Presentada: 11 diciembre 1978 
Opónganse, ' · 

di:i:~i~;~o 1~~pieda~of~nddust1G'ia1. :- J\fanagua, 16 
gr R . · e a arc1a de Monteale

c, eg1strador. -- J. Argco Miranda, Srio. 

3 1 

Re.g. No. 1869 -- R/F 440716 V l 
West' ,.,.h . - a or <l' 90.00 

d inº .ouse Electric Corporation estado · 
ense, ined1ante apoderado Dr Fra11kr un1-

solicita registro Tilarca fábric~: In Caldera, 

Clase 11. 
Prcscnt~da: 21 diciembre 1978. 
Opóngunse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 4 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador'. - Argeo }<Iiranda, Secretario. 

3 1 

Reg-. No. 1588 ~ R/F 410047 - 4/16 <1i 45.00 
Grunenthal, GlvlBH., alemana, n1edíante apode.~ 

rado Dr. Franklin Caldera, soliclta registro marca 
fábrica: 

"T RAMAL" 
Clase 5. 
Presentada: 22 enero 1979. 
Opónganf'le. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 1 

enero 1979. -- 1::-olanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arge.o J\.tiranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1589 -- R/F 440047 - 5/16 ($'. 45.00 
Roche Internatíonal, Ltd., Bermuda, mediante 

apoderado Franklin Caldera, solicita re,S'istro 
marca: 

"GLUROXAN" 
Clase 5. 
Presentada: 23 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

enero 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Regis:rador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1590 -- R/F 41004-7 -· 6/16 ~ 45.00 
Chrysl?r Corpord.tion, estadounidénse, n1cdinnte 

apoderado :B--.ranklin Caldera. solicita. registro 
marca fábrica: 

"O~! NI" 
Clase 12. 
Presc,ntnda.: 17 enero 1979. 
Opó11ganse. 
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Regi;:.;tro Propied¡_td Industrial. - Managua, 29 
enero 1979. ·~ Yo1anda García de Montealegre, 
R.egistrador. --- Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1870 ---- R/F 410717 -- \talor ~ 90.00 
\Vestinghouse Electric Corporation, estadouni~ 

dense, 1nediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita regístro marca fábrica: 

Cla::;e 9. 

Presentada: 21 dirien1bre. 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndnstriaL 

ene.ro 1979. - Yolanda García 
Regi~trador. _t.,.rgco Miranda, 

~Managua, 4 
de ~rontea!egre, 
~ecrctario. 

3 1 

RP-:{. N11, 1591 -- R/F 440047 -- 7/16 <$: 45.00 
Chrysler Corporation, t>stndouniden:-1e, mediante 

apoderado Franklin Cnidera, solicíta registro 
marca fábrica: 

"HORIZON" 
Clase 12. 
Presentada: 17 c!lero 11:r;9. 
Opóng-anse. 
Re¡,;i~t.rn Propi~dad Industrial. - Managua, 26 

enero 1979. -- Yo1anda García de Montealegre, 
P.e~i:-:trr,rlor. -- A.rgoo Mlranda., Secretarío. 

. 3 1 

Re_?,'. No. 1ilD2 RíF 4·100,1.7 -~ 8/16 ($'. 45.00 
Ciba Geig-y, S. ,t\.., Suiza, apoderado . Fran

Jdin CCtlc~era, solicita registro marca fábrica: 
"MONASPOR" 

Ciase 5. 
Presentada: 17 enero 1979. 
Opónganse. 
Regist:i:-o Propieda<l Industr;nl. Managua, 26 

f'nero 1979. -- Yo1r<rvlG G.cir::ía (~8 1\1onte-np1cgre, 
rtcg!strr_dor. - Argco l'viír;;.._¡i;:'!a, Secretario. 

3 1 

Rf'~_;·. No. 1593 -- R/F 44-0047 ···- 9/16 ($: 45.00 
Bristol-Myers Compcny, estadounidense ,apode.~ 

ratio Frankii~1 Caldera, solicita rc~istro mar
ca fél.h"ica: 

"I.J'EOPLATI:t-r' 
Cla.i::;c 5. 
P:i:-esentadri: 17 \nr'>'o 1979. 
OpóngaP~:<>.. 
Regjstro Propicdnd Industrial. ----·· JVInnBgua, 26 

enero 1979. ~ Yolancl::i G;;-;_¡·;:;íri. de ~'font0aiegre, 
Reglstrad0r. - Argeo Iv!iranda ,Secretario. 

3 l 

R,e;'.. No, 1.;21 r~ .1F '1éf'.fl.1.7 -- 10/16 <> <.5.00 
CiJJa Gcig-y, S. A.'. Sniz::i.. apoderado Dr. Fran

d<"rado Franklin Caldera, solicita registro rn2rca; 
"RO G I SPOR" 

Clase 5. 
Pr('.o;ent1 d'.1: 17 enero 1979. 
Opón7:tnsc>. 
nogír;tro Prr!1iBélé1.d Ir:dnstria!. - Managua, 26 

.-,nern 1!179. l"cl:~-;~rla García de 1.fontcalegre, 
rt-:'glsf_:·~~.J-:~r. -- J\rgco 1·r1~·'.·,ndn, Secretario. 

3 1 

1\.eg. !'1"0. 1595 --- R/F 440047 ---- 11í16 ~ 45.{lO 
E. R. Squibb & Sons, Inc., estadounidense, apo~ 
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derado Franklin Caldera, soli<!ita registro marca: 
''COMBIHESIVE'' 

Clase 10, 
Presentada: 16 dicíembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industriat - Managua, 24 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

ll 1 

Reg. No. 1596 - R/F 440047 - 12/16 <$: 45.00 
Takeda Che.mica! Industries, Ltd., japonesa, a~ 

poderado Franklin Caldera solicita registro 
marca: 

"MEGRIN" 
Clase 5. 
Presentada: 28 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 23 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Se~retario. 

3 1 

Reg. No. 1597 - R/F 440047 - 13/16 ($! 45.00 
The Dow Chemical Company, estadounidense, 

apoderado Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"NOVAFED" 
Clase 5. 
Presentada: 4 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro :Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda Garcta de. Montealegre, 
Registrador. - Argco Miranda, Secretario. 

~ 1 

Re¡¡. No. 1598 - R/F 440047 -- 14/16 ($! 45.00 
Faberge Incorporated, e,stadounidense, apodera

do Franklin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

"FABERG~ FEVER" 
Clase 3. 
Presentada: 30 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre 
Registrador. - Arge,o Miranda, Secretario. ' 

J 1 

Re¡;. No. 2484 - R/F 410712 - Valor ($! 90.00 
Roux Laboratories, Inc., estadounidenl!le, me~ 

diante !lpoderado Dr. Franklin Caldera, solícita 
registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada-: 4 diciembre 1978. 
Opónganse . 

. ~egistro Propiedad Industrial. - Managua, 20 
diciembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Regístrndor. ·- J, Argeo Miranda, Srio. 

ll 1 

Reg. No. 2442 - R/F 491042 - Valor ($! 45.00 
Ca.rbocin, S. A., costarricense, mediante apode~ 

rado Dr. Orlando Flores, solicita registro marca 
fábrica: 

"CARBOCIN'' 
Clase 16. 
Presentada: 8 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

marzo 1979. - Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 2458 - R/F 52356~ - 1/3 Valor is; 90.00 
Gelcaps Exportadora de México, S. A., Ge C. V., 

mexicana, mediante apoderado Dr. Yamil lianón, 
solicita registro marca fábrica: 

"AD-200" 
Clase 5, 
Presentada: 23 marzo 1979. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial - !víanagus, 28 

Marzo 1979 - Yolanda García de. Montca1cgre, 
Registrador - J. Argeo :Miranda, Secret.~rio, 

3 L 

Reg. No. 2459 - R/F 523569 - 2/3 Valor($ 90.00 
Gelcaps Exportadora de México, S. A., dt C. V., 

mexicana, mediante apoderado Dr. YamlI IIanón, 
solicita registro marca fábrica: 

"SE-10" 
Clase 5. 
Presentada: 23 ma.rz0 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria? -- Managua, 28 

Marzo 1979 Yolanda Garcia de Montenlegre, 
Registrador - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reir. No. 2460 - R/F 523569 -- 3/3 Valor<!: 9ü.OO 
Gelcaps Exportadora de México, S. A., de C. V., 

mexicana, mediante apoderado Dr. '~famn I!anón, 
solicita registro marca fábrica: 

"B-178" 
Clase 5. 
Presentada: 23 marzo 1979 
Opónganse. -
Registro Propiedad Industrial ~- Managua. 28 

Marzo 1979 Yolanda García de MontcalC::2:Te. 
Registrador - J. Argeo Miranda, Secret:itl(.1 

s l 

Re;¡. No. 2111 - R/F 490526 --- Valor <!: 45.00 
llidustrias Farmacéutica, Sociedad Anónirnn, 

guatemalteca, mediante apoderado Dr_ Orestcs 
Romero, solicita registro marca fábrica: 

1'VINISAN'' 
Clase 5. 
Presentada: 8 febrero 1979, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrlal. - 1\.-Ianagua, 21 

febrero 1979. - Yolanda García de Montcalegr~, 
Regis~rador. - UrieI Silva T,, Secretaría. 

3 3 

Reg. No. 2112 - R/F 490529 - Valor <; 45.00 
Juste Sociedad Anónima Químico Farr;i.acéuti~ 

ca, espafiola, mediante apoderado Dr. Orestcs P..o
rnero, solicita registro marca fábrica: 

"BUTILOPAN" 
Clase 5. 
Presentada: 31 ene.ro 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managqa, :1.9 

febrero 1979. - Yola..'lda García de 1\-Iontealeg:-e, 
Registrador. - Uriel Slvla T., Secretario. 

Reg. No. 2114 -- R/F 490527 - Valor <i: 45.00 
Industrias Fa.rmacéutíca, Sociedad An6n'.m~. 

guatemalt~a, mediante apoderado Doctor Ores. 
tes Romero, soUcita rogistro n1arca fábrica: 

"QUITADOL" 
Clase 5. 
Pre.<Jentada: 8 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrero 1979. - Yolanda García de J\{ontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

Reg. No. 2060 - R/F 442473 - Valor <; 90.-00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica

ragüense, mediante apoderado Dr. Luis López Az~ 
mitia, solicita re¡istro marca cq_mercfo: 
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HULTREX" 
Clase 8. 
Presentada.: 1 febrero 1979. 
Opónganse. 
Regh>tro Propiedad Industria]. - Managua, 21 

fcbrc:'o 18TJ. - Yolanda Garcia. de lv'f:ont(_alegre, 
Registtador. - Uriel Silva '1'., Secr-et"'rio. 

a 3 

Reg, No, 2090 - H/F 490947 Valor ~ 45.GO 
P.bger Argc.ñal Arauz, nicaragüense, ptrsonal

n11::;nt0 solic~ta registro marca fabrica: 
' S;' .. LINAS EL CARMEN" 

Cb2e 30. 
F'resentafla: 26 febrero 1979. 
Opónganse. 
Re~·istro Propiedad Industrial. - ri.ranagua, 13 

marza 1079. - Yolanda García de 1.-!ontealegre, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 3 

R(-g. No, 2096 -- R/F 491170 - V"nJor ~ 90.00 
In:;:-1tccu I-;h::a.ragüense, Soci0dad .t\.nónin10.. ni. 

can1güense, mediante apoderu<lo D1·. Yali lv1olina, 
soUcita registro marca fábrica: 

"B AM BINO" 
C1ase 25. 
l?resentnda: 2 febrero 1979. 
()pónganse. 
Ref(istro Propi-ednd Industrial. - 1VIanagua, 21 

febre.1·0 1970. - Yolanda García de Mont.ca!egre, 
Registrador. --· Uriel Silva T., Secretario 

3 3 

Reg, No. 2106 - R/F 491022 - I/2 <¡: 45.00 
Rohm and Ilnas Company, estadounidense, apo

derrtdo Dr. Yan1i1 Ffanón, solicita registro marca: 
"S LA SH" 

Clase 5, 
P!'esent~:cln: 21 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ~1anagua, 10 

marzo J97fl. -·- Yolanda García de Montealt•gre, 
Rcgit'.radcr. --· TJriel Silva, Secretario. 

RZ'novaciones de Marcas 
Rcg. No. 2'120 - R/F 494099 - I/4 <i: 45.00 

Johnson & Johnson, estadounidense, mediante a
poderado Dr. Raúl Barrios, solicita renovación 
n1arca. fábr:ca: 
"JOHI•rso:\" No. lD,512 

Cl<'lse 3. 
l~~c:;istro Propiedad Industrial. - Managua, 9 1 

fehrero 1979. - Yolanda García de Ivíont<'alegrc. 
Ri::g1stré'C"r. Uricl Sih'a T., Secretario. 

3 2 

P.cg. No. '.::·121 - R/F 49•!ú99 -~ 2/-1 <s; 45.0D 
.Tchnscn & .Tohnson, estadounidense, n1ediante a

poderado Dr. Raúl Barrios, solicita renovación 
mr~rcn. fúbrica: 
"1vfODF.:SS" 

Cl::tse 10. 
No. 6,327 

I~c.:,-::-ü.:tro Propiedad Industrial. - Managtut., D 
febrero J 979. - Yolanda García de '.h1:ontealegrc, 
R€gístrador. -- U riel Silva T., Secretario. 

1 i 

Re.g-. No. 2,122 - R/F 494099 - 3/4 Qi: 45.00 
.Johnson & Johnson, e.stadounidense, mediante a

poderado Dr. f{aúl Barrios, solicita renovación 
marca fábrica: 
''TEI'\:" No. 6,330 

Clase- 21. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

febrero 1979. - Yolanda García de Monteale.!,,,'"l'e>, 
Registrador. - Ui'iel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2423 - R/F 494099 - 4/4 <$: 45.00 
Johnson & Johnson, estadounidense, mediante a· 

púderado Dr. Raúl Barrios, solicita renovación 
marca fábrica: 
"DA1'1D~-ITA" No. G,328 

Clase 10. 
Registro I>ropicdad Industrial. - 11anagua, 9 

febrero 1979. -~ Yolanda Garcia de, .I\tíontea1€gre, 
I-tegistrudor. -··- Uriel Silva T., Setcretario, 

j !l 

neg. No. 2141 -- It/Ii' -142717 - 1/15 @ 45.00 
GcnC'tal lviills, !ne., estr_dounidensc, mediante 

apcUc,:ado Dr. Franltlin Caldera, solicita l'esova~ 
ción rriarca fábrica: 
"BETTY CROCIIBR" No. 9,652 

C1ase 29. 
f'~egistro Propiedad Industrlal. 1vtanagua, 9 

febrero 1979, - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Rcg. No. 21,12 R/F 4.12717 - 2/15 t! 45.00 
(~cncral :r-vUl!s, Inc.. cstadounídcnse, mediante 

npuclt-:rado Dr. ll.,1,anklin CaJclt>ra ,.solicita renoYa .. 
ción marca fábrica: 
"BRTTY CROCKER" ~:o. 9,652 

Clase 30. 
P~0--gi8tro Propiedad Industria.L - 1\-fanagua, D 

febrero 1979. - Yolanda García de 11-10:1tealcgre, 
Rc,gistrnclor, - Uriel Silva T., Secretario, 

3 2 

Reg. No. 2107 -~ It/F ·.191022 --- 212 ~ 45.00 
~rasszilin f.;:, Celasco, S.A.C.I., ArgentL.'1a, apode

rado Dr. Yanlil IIanón, solicita renovación n1arca: 
"CClLORADO" No. 20,318 

CI;:u __ ;0 34. 
H.eg1stro Propiedad Industrial. - Man.agua, 10 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- tTriel Silva, Secretario. , ~ 

Reg. No. 2074 - R/F 442813 --- 2/2 <;: 90.00 
RicharL1son JvierreH InteramericaB, lnc., estado~ 

unidense, 1nediante apoderado Dr. Guy nendañ.a, 
solicita renoYación marca fábrica: 
"CLARAPIEL" No. 21,675 

Clase. 3. 
R('~is'tro Propiedad Industrial, :h-'l:anagua, 22 

febrero 1979. ~ Yolanda García de 1\ionteulegre, 
Registrador. - Uriel Silva •r., Secretario. 

. g ~ 

Reg. No. 2113 -- R/F 490528 - Valor <i: 30.00 
Industr·¡as Fa1n1acéuticrr, Sociedad Anónima, 

guatemalteca, mediante apoderado Dr. Orestes 
Iion1EOro. solicita renovación marca fábrica: 
"STNTOS" No. 19,732 

C"'.lase 5. 
l"te,é;istro Prnpiet1ad Industrial. - l\iianagua, :12 

febrero 1979. ---- Yolanda. García de 1\1'.ontealegn', 
Registrador, -- Urie1 Silva T., Secretario. 

3 ~ 

Nombres Comerciales 
Rcg __ No. 2CD:-1 ~ R/F 491172 - Valor 1...--:: 135.00 

Centro de Distribución. Sociedad Anóniina (CE
DISA). níco.ragüense, mediante 8.poc'lerado Doc
tor Yali l'v!olina, solicita re.gistro non1bre comer. 
cial: 

"CENTRO DE DISTRIBUCION, 
SOCIEDAD ANONIMA" 

Para proteger y distinguir: Es-tablccfrniento de
rz.icado a 1Ustribncíón prorluctoo industrilt1es, ela
lubor(ulos o scnii-e'labora(los, fabric-0.ción, distribu.. 
ción y 1x;nta o a.l detalle de toda clase de a·rticuios 
indnstrlalcs, elaborados o 8C1ni-elaboratlos y di--s
tribnción de materia prhna. 

Presentnda: 6 noviembre 1978. 
Op6nganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 8 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale-
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gret Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 s 
Reg. No. 2095 - R/F 491171 - Valor <$: 135.00 

Centro de Distribución, Sociedad Anónin1a (CE
DISA), nicaragüense, mediante apoderado Doc
tor Yali Molina, solicita registro nombre comer· 
cial: 

"CEDISA" 
Para proteger y distinguir: Ewtablecimiento de .. 

d.ícado a Mstribtwión pro<l1wtos in.dustrkües, ela
borados o sMni-elaborados) fabricación, distribu
ción y venta al por tn . .ayor o al detalle de toda cla
se de artiaulos ind-1u;t;ri.flles elaborados o semi-dia~ 
borados y dtistribución materia prbnta, 

Presentada: 6 novie1nbre 1978. 
Opónganoe. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

:i a 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 2472 - R/F 523863 - Valor 1$ 270.00 
Cinco la tarde, cuatro de mayo del corriente a. 

ño, local este Juzgado, subastaráse inmueble ur
bano consistente casa y solar, Reparto Residen
cial ~'Las Brisas'', identifieado como lote núme
ro trentitiséis-0 (36-0) de la Manazana "O", con 
superficie trescientas veJnte varas cuadradas 
( 320 vs.2} ; casa estructura. de concerto, piso es
pecial de cemento, techo de zinc, cielo de play
wood, con ambientes para resídencia; que linda: 
Norte veintiún metros y medio, lote treínticínco
"0" · Sur veintiún metros y medio, lote treinticin ... 
co-"Ú"; Éste, diez metrso y medio; Avenida. Ji. 
loá; y Oeste, diez metros y medio, Club del Re
parto. Inscrito con el número sesentidós mil qui. 
nientos setenta y cuatro (62,574), Tomo 1,002, 
Folios 220 y 221, Asiento Primero, Sección de De. 
rechos Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público del Departamento de Managua. 

Base: (.$'. 44,400.0Q. de principal, n1ás intereses 
corrientes pactados, intereses moratorios y cos
tas de ejecución, según liquidación que presenta.. 
rá la ejecutante. 

Posturas: Riguroso contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Osear 

Humberto Solórzano Rojas. 
Dado en el Juzgado 2o., para lo Civil del Dis

trito. Managua, dos de abril de mil novecientos 
setenta y nueve. -- Pedro Escobar Sequeira, Juez 
20., para lo Civil del Distrito. - Marcio Alvarez 
Cano, Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 2473 - R/F 513035 - Valor <$'. 90.00 
Once ma:fiana, treinta abril año corriente, lo

cal este Juzgado, subastaráse martillo, camioneta 
motor H308E4W201, marca Chevrolet de tina dos 
puertas, chas-is MCM:I390DRC, seis cilindros, mo
delo 1967. 

Eje.cuta: Danilo Argeñal Blandón a Sayda Ube-
da de Tinoco. 

Base: Siete Mil Córdobas. 
Oyr.nse posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, trein

tiuno marzo mil novecientos setentinueve. - C. 
Rivas C. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 1 

Reg. No. 2469 - R/F 523687 - Valor <f 90.00 
Diez mañ.ana, local Juzg:21,do, veintisiete abril 

corriente año, subastaráse, camioneta Isuzu. ro ... 
ja; modelo KB,20, chasis 9382936, motor 728892, 

Verla; Talleres PAISA, 

Ejecuta: FACSA vs. Estela Alfa.ro Rivera, Car. 
los Dávila Vásquez. 

Dado Juzgado Tercero Civíl Distrito. Managua, 
Distrito Nacional, veintiocho marzo mil novecien
tos setentínue.ve, - Javier Soriano, Srio. 

s 1 

Reg, No. 2465 - R/F 523975 - Valor e; 90.00 
Doce ineridiano, veinticuatro abril próximo, lo_, 

cal este Juzgado, subastaráse al martillo un ve.. 
hiculo maroa Buick Apolo, scríe 4869D5L116083, 
crema. 

A valúo: Doce Mil Córdobas. 
Ejecuta: Importadora Nicaragüense de Vehículos 
a Ivette Bendaña de Sánchez, heredera del sefior 
Jairo Sánchez Rojas. 

Vehiculo: Patios Pellas. 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito, Mana

gua, D. N., veintinueve marzo de mil novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter~ 
cero Civil Distrito, 

3 1 

Reg. No. 2470 - R/F 523976 - Valor 1$ 90.-00 
Doce me_ridiano, veintitrés abril próximo, local 

este Juzgado, subastaráse al martiUo, un vehícu
lo MicrobÚS, marca Toyota, modelo BU19LH, cua~ 
tro cilindros, capacidad 25 pasajeros, blanco, se. 
rie BU19-007758, motor B-0131846. 

A valúo: Treinta Mil Córdobas. 
Ejecuta: Auto Centro vs. Francisco Alcides 

Melina Miranda. 
Vehículo: Encuéntrase patios Toyota. 
Dado en Juzgado Primero Civil Distrito. Ma~ 

nagua, Distrito Nacional, treinta marzo mil no. 
vecientos setentinueve. - Guillermo .A.. Rivas 
Cuadras, Juez Primero Civil Distrito. 

3 1 

Reg, No. 2518 - R/F 524254 - 1/3 (!: 90.00 
Once mañ.ana, veintisiete abril próximo, este 

Juzgado, subastaráse, camioneta marca Mazda, 
color amarillo, chasis NA61-75661, motor NAP ... 
39202, cuatro cilindros. 

Base: Seis }.fil Córdobas, 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Pedro 

Rafael Gómez Alonso. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

tres de abril de mil novecientos setenta y nueve. 
- Javier Soriano, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2519 -- R/F 524254 - 2/3 1$ 135.00 
Once mañana, veintitrés abril próximo, esto 

Juzgado, subastaráse lote terreno urbano, ubíca~ 
do, Barrio Subtiava, mide cuatro mil no"\~ecienta.s 
varas cuadradas inscrito número 6,274, Tomo 334, 
Folio 46, Asiento 7o., linda: Norte, 1\.fercedes An. 
tón; Sur, Salomón Morales; Este, herederos de 
Ramón Sánchez; Oeste, Avenida enmedio, Herme
negildo Flores. 

Base: Sesenta y Cinco Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Andrés 

Andino Niño y María Lourdes Jarquín Herm.án ... 
dez. 

Dado .Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
veintidós marzo mil novecientos setenta y nueve. 
Entrelineas: Jarquin Valen. - Javier Soriano~ Se.. 
cretarlo. 

• 1 

Reg. No. 2520 - R/F 524254 - Valor <$ 180.00 
Diez mafiana, veintitrés abril en curso, este 

.Tuzgado. subastará los siguientes bienes embar
gados: a) Propiedad ubicada en Condega. con 
doscientas cuarentitrés manzanas; lindante: Nor~ 
te, sitio San Andrés y lote Policarpo Córdoba; 
Sur, lote Petrona Joya y los GonZále.z; Oest~ lote 
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Roque Llanes y Concepción Altamirano; y Este, 
Concepción Altamirano. Inscrito con número 7, 
750, },_siento 20 .. Folios 17-18, Tomo 59, Libro De

rechos R.eales, Registro Público, Departamento 
Estelí; b) Camión Nissan, modelo ULG-780,,,\, 

chasis A01469, motor Olú54fl, color ve.rde; e) Ca
mión .!'>.Hssan, chasis A01423, motor ND6-010365, 
color verde; y d) Ca.mión Nissan, chasis A01453, 

motor 1'.'D6-010539, color plomo. 
Base: Cuatrocientos Mil Córdobas. 

( <$'. 400,000.00). 
]j:;jecuta: Crédito Automotriz, S. A, (CRASA) 

vs. Romeo González Espinoza_ 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito de Ma

nagua a los treinta y un días del mes de marzo 
de n1il novecientos setenta y nueve. --- Javier So. 
riano, Secretario. 

3 1 

Reg, No, 2431 - R/F 385496 - Valor {$: 225.00 
Diez de la mañana del vein~icuatro de abril pró

ximo, local este Juzgado, subastaráse finC'a rús
tica, de-nominada La Flor, ubicada en la comar_ 
ca Los Taca.nites, jurisdicción del ~fuelle de los 

Bueyes del Departamento de Zel<lya, con1pueBta 

de dos lote.s contiguos: a) de trescient::i.s hectá
reas de superficie;. limitado: Norte, finca de San
tos Cantillano; Sur, Celestino Castillo; Este, A

sunción Talavera; y Oeste, EJoy Candray; y b) 

lote de doscientas manzanas de superficie; limita. 
do; Orie.nte. Heriberto Hernández; Poniente, Ni

colás Reyes; Norte, Ruperto Candrena; y Sur, Os. 
car Candray. 

Base de la subasta: Ciento Cinco Mil Quinien
tos Cincuenta y Seis Córdobas con Cincuenta Cen. 
tavos, más intereses, comisiones y costas de eje
cución, 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua, Sucur
sal Juigalpa, a los s~ñores José Antonio y Elise{l 
Solís Duarte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoyapa, vein, 
tiuno de marzo de mil novecientos setenta y nue~ 
ve. -·- Dr. Alejandro Meza Morales, Juez de Dis
trito de Acoya-pa. - Juan de Dios Torres Ocón, 
Secretario. 

Es conforme. Ac0yapa, veintidós de marzo de 

mil novecientos setenta y nueve. - Juan d(> Dios 
Torres Ocón, Secretario. 

. 'j 3 

Reg. No. 2429 ~-·- R/F 385567 - ·valor <S'. 225.00 
Nueve de la n1añana, veintiséis de abril prox1-

mo, local este. Juzgado, subastaráse finca rústica, 
denon1inada El Número Uno. compuesta cte dos. 
cientas hectáreas de superficie, ubicada en Los 
Tacanites, jurisdicción del Muelle de los Bueyes, 

comprendida dentro de los siguientes linderos: 
Norte, Gregroio Mctliaños y Nieves Moreira; Sur, 
Ulises León; Este, Rafaela Calero; y Oeste, Loren
zo l\.1endoza. 

Base de la subasta: Siete Mil Ciento Diez Cór
dobas con Sesenta y Cinco Cootavos de principal 
n:iás intereses corrien'.es y moratorios, más comi
siones y costas. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua, Sucur
sal Juigalpa a Ra!aela Villegas Guevara. 

Dada <'n el Juzgado l:Jnieo de Distrito. Acoyapa, 
treinta de 1narzo de mil novecientos setenta y nue
ve. -- Dr. Alejandro ~feZ<.'1 J\fortlles, Juez de Dis
trito de Acoyapa, - Juan de Dios Torres Ocón, 
Secretario, 

Es conforme. Acoyapa, treinta de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. - Juan d~ Dios To. 
rres Ocón, Secretario. 

3 3 

Reg. Xo. 2219 ~ R/F 385462 - ·valor CS 225.00 
Nueve de la mafíana~ próximo lunes 27 de abril, 

local este .Tuzgado, subastaráse finca ul'bana, si
tuada en Villa Somoza, compue.sta. Je treinticinco 
va.ras l?.or todQs sus cuatro flancost comprendida 
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dentro de 1os Rignienteis linderos: Norte, casa y 
so1Br de Emiliano Duarte; Sur, calle enmedio, ca~ 
sa y Eolar de Rafael:l. Sequeira; Oriente. Juan Ló~ 
pez'; y Oeste, Alejandro 1\-firanda, calle enmedio; 
e ínscrita ('On número cin<:o n1il trescientos ochen
ticuatro, Asícnto cuarto, Folio ciento quince, To~ 
1no ochenta y dos. Sección de Derechos Reales, Li· 
bro de Propiedades, del Registro Público del De. 

pa:rtan1ento de Cho11ta1cs. 
Base. r1e Ja subasta: Cinr:uenticinco )\IItl Tres

cientos Cuarer.ta CórdobaB, 
Ejecuta: Banco NB.cionaI de Nicaragua n Gui

llermo G'J~rra :Nr:oHna. 
Dado en el Juzgado Unico de Distrito. Acoya

pn uno de n1ar7.o de mil novecientos setenta y nue_ 
ve: - Dr. Aleja.ndro Jl.lf~-'.'l, Morales, Juez de Dis
trito de Acoyapa. - ,Juan de Dios Torres Ocón, 
Secrctar~o. 

Es conforme. _ttcoyapa. doce de marzo de rnil 
novecl.Pntos setenta y ·nueve. -~ ~ Juan de Dios To. 

rre.:o Ocón, Secretario. 
3 

RE>-g. No. 24:43 -·- R/F 5231S9 ~--Valor ~ 270.00 

Once de la mnñana. diecinueve abril corriente 
año, local esto Juzgado, snbas!árase inmueble U

blcado kilómetro trece v medio carretera a JUoá, 
con1puesta de nn lot<-'c aé terreno de tres n1il sete
c:('ntos cíncnenta metros cuadrados. lindando; O
riente carretera enmcdio Sonido Indnstrial S. A .. 
y en parte Con1pañia Pallais, Le\.vis, Galindo y 

Cía. Ltda.; Occidente, Finca de la misma Sociedo.d 
Pallais Le\.vis Galindo y Cía. Ltda.; Sur, Carrete
ra a Jiloá v terrenos de la Sociedad Pallais Le
\.\.'ÍS Galindo~y Cía. Ltda.; y Norte, en parte con te
rrenos de Pallais Lewis Galindo y Cia. Ltda. y en 
parte con terrenos de, Sonido Industrial, S. A., con
teniendo edificaciones propias de fábrica 1v1etalúr
gica, inscrito bajo número cincuen!a y un mil o

chC'nta. Ton10 setecientos cincuenta y cuatro, Fo

lios doscirntos setenta y do~ y doscientos í'Cten1i
trés. Asiento Prin1ero, Sección Derechos Reale<:i, 
Libro Propiedades, este Registro Público. 

Base de la subasta: Doscientos Ochenta Mil 
Córdobas. 

F,stricto contado. 
Ejecuta: Instituto de l;""on1ento Nacional a Ex

trncciones CC'ntroamerlcanns, S. A . 
Dndo Juzgndo Prin1ero Civil Distrito. Managua, 

veintisiete marzo mil noyecíentos sctentinueve. -
Once de kt n1::i.fiana. - Liueatlo: cincuenta.. Vale. -·
Guill('rrno H.ivas Cuadra. Ju<'z. --- Carlos .T. Ra

n105 G., Secretn,r\Q, 
3 s 

Rei(, No. 2457 - R/F 353103 - Valor 1$ 45.00 
Once mañnna, veinticinco abril ,subástanse, dos. 

cientas manzanas, comarca San Antonio, Camoa
pa. 

Ejecuta: Bartolo Ff'rndndez a Tomá.s Fernán
dez. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
JHz,g«qdo Lncnl. 13o::lco, veintiséi!'! marzo 1ni! no

'i'°eCientos setentinttcve. -- S. Medina, Sría. 
3 3 

Rog. No. 24.74 -·- R/F .523928 - - \'alor es; 180.00 

Doce 1neridinnn del díecisietc de abril corriente 

año, subast..arásc en el local de este despacho, fin_ 

ca 1"\1stica, ubicada en jurisdicción de San A1:ar4 

cos, Depnrtamento de Carazo, comprendida den

tro los sigu'.entes linderos: Norte, Ramón Rodri

go Carrión; Sur, Sucesión del General Anastasio 
Somoza; Poniente, Sucesión de Anastasio Somo_ 
za; Orien~e. Ramón Rodrigo Carrión. Inscrita 
<:on .:1 r-.ro. 6.671. Asiento SC'gi1ndo, Folio 124, To
mo 167, s~cción <le Dt:rcchos Reales, Libro dC' Pro~ 
piedades, P..egistro Públieo de. Carazo. 

Se oyen posturas, estricto contado. 
Base de la subasta: Cien Mil Córdobas. 

www.enriquebolanos.org


1176 LA GACETA-lll.ARIO Oll'ICUL 

Ejecuta: FIA a Sucesión de Anita Carrión de 
MontcaJegre. 

Opónganse. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito de ¡ 
l\.1anagua. a las nue.ve de la maflana del día, tt'CS 
de abril de mil novecientos setenta y nueve. -
Carlos Ramos, Secretario. 

Juzgado Local San Juan, seis febrero r.-:.il nove
cientos i5etentinueve. - M, Velásquez, Srio. 

3 3 

Sentencias de Divorcio 
3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2263 - R/F 178531 -·Valor (:} 4ii00 

Adán Gal~rza Curz, solicita BUpleJorio rústico, 
J\-'.!:oyog:clpa; Oriente, Hnydeé l<~spinoza; Poniente, 
Norte, Julio Cruz :\1artíne.z;_ Sur, camiao. 

Opónganse. 
Juzgarlo Local Civil. },{oyogalpa, velnt>: ay:os~o 

mil nov"1~icntos sctentiocho. - Carmen S. G1;.illén, 
Secr~tario. 

s 2 

Re.~. >Jo. 226-1 E!l<' 1783132 -- Valor <$ 45.00 
Sofía i\l1.'0rado, solií'ita. stinlctc-:io rústico, San 

Jc:>é. Oriente. l\'Iunicipio l\ToyOgalpa: l'onL':!nte, Sa
lon16n '1\'fora'lf!.s; Norte, lWanucJa }\:fora; SHr, 1\-fa~ 
nuf'l Alvnrado. 

Opón¡ranse. 
J:1zga.do Loc8-l Civil. I\tcyc;:;·::-1pa, veíute sep

tien1bre rail novcdcntos scLcn-Uu«ho, -- - Carmc-n S. 
Gui1lé".1. Srio, 

Rcg. :N'n. 2265 --- lZ/F 178;J9:~ - V81or ~ 4-!J.Oú 
Juan t\ntonio Arcia Juárez, solicita supletorio1 

urbano, l:doyogalpa, Oriente,. Calle; Poni0nte, Do
ra CTuílién; Norte, Emérita Juárez; Sur, Mario.no 
Arcia. 

Opónganse, 
.Juzgado Local CíviL Moyogalpa, veinte octu

bre. m.iI novecien'·os setcntiocho. ~- Carmen S. 
Guilll-'in, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2266 ~ R/I<"" l78G94 \""aJor ~ 45.0ú 
AriAl Arela Juárez, solicita supletorio, urbano, 

l.1'.oyor;nlpa, Oriente., Cnlle; Pcniente, ?vtarvin Ar~ 
cía; Norte, E.udomilía Saballos; Sur, Emérita Juá. 
rez. 

Opóngan:se. 
Juzgado Local Civil. Moyogalpa, veinte octu

br"l mil novecientos setcntiocho, - Carmen S. 
Guillén, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1925 - R.11•~ 474671 - Va!or ~ 45.00 
Rr:.món Andrés Montoya, solicita. supletorio, 

cuarcntitrés 1nanzana!:, Sornot".1: ~·_i:·t ', Octavio 
Carrasco; Sur, Claudi~a Jimé:i.e:;;; Or'.cnte, Luisa 
Amelia Lovo; Occidente, .tigueda 1\fontoya. 

Opóng;anse. 
Juzgado Distrito. Somoto, tres marzo mil nove.

cientos setentinue•te. - Luís Adolfo Diaz, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1926 - R/F 47·467.0 - italor <f' 45.00 
1\1aría Guadalupe Montoya Jiménez, solicita su~ 

pletorio, cuarentitrés m~nzunns, Somoto; Norte, 
Adolfo Estrada; Sur, Noel Carrasco; Oriente, A
gueda Montoya; Occidente, José Jorge Montoya. 

Opón:;anBe. 
Juzgado Distrito. Somoto, tres marzo mil nove

cientos setentinueve. - Luis Adolfo Dtaz, Srio. 
1t a 

Reg. No. 1927 - R/F 853497 - Valor ti; 45.00 
Pedro Rodriguez, solicita supletorio, urbano, Un~ 

dante: Norte, Noel Gurd:íán; Sur, Pedro }¡!olina; 
Oriente, Narcisa González; Occidente, Pedro Vi~ 
Ilarreyna. 

Reg. No. 2467 - R/F 486195 - <S 45.00 
Por sentencia dicta.da por Sala Civil. 

Corte de Apelaciones de León, a las once 
y cincuenta minutos de la mañana, del ocho 
de marzo corriente, declaróse disuelto por 
mutuo consentimiento el matrimonio chdl 
contraído POr Jos señores Luis Emilio Mun
kel Blandón, Agrónomo y Margarita Ma
ría de la Paz Icaza Vargas, Secretaria Eje
cutiva, ambos mayores de edad, casados y 
de este domicilio. 

León, diecisiete de marzo de mil nG•vc
ciento'3" sete11ta y nueve. - R.aúl Bermú<lez 
B., Secretario Sala Civil, Corte de Ancla-· 
cioncs de León. -

1 

Reg-. No. 2461 - R/F 423804 --- ~ 15.00 
Por sentencia 11 :00 a.m. del 28 de ma.r

m 1979. dec!aróse disuelto el matrimonio 
de Frnnci~co EspinoM Narváez y TerE'sa 
Correa Campos, dictada Sala Civil. Corte 
Anelaciones. Masaya. - Helmore Miranda 
Sánchez, Srio. 

1 

ll Reg-. No. 2464 --R/F 491903 - IS'. 15.00 
Por sentencia 9 :00 a. m. del 12 de marzo 

_ 1979, declaróse disudto el matrimonio de 
1 Wi!liam José Gaitán Matus y Brenda Lis-
1 sette Rivers Bojorge, dictada Sala Civil. 
' Corte Apelaciones. Masaya. - Helmorc 

Miranda Sánchez, Srio. 
1 

Reg. No. 2463 - R/F 491902 - e!,: 15.00 
Por sentencia 12:00 meridianas 12 mar

zo 1979. declaróse dieuelto vínculo mgtri
monial Sres. Juan Bautista Molina Avellán 
y Amparo del Socorro González Castro. dic
tada Corte Apelaciones. Sala Civil, Masa
ya. - Helmore Miranda S., Secretario. 
• 1 .... ---··--·- --=~ 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 2468 - R/F 523808 - (!' 30.00 

Alda Ida Paiz de Bermúdez, solicita de
clárasele heredera, unión hi.ios, bienes de
rechos, acciones dejados, Walther José Ber
múdez Ponce. 

Opónganse. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

dos de abril de mil novecientos setenta y 
nueve. - Guillermo Rivas Cuadra, Juez 
Primero Civil del Distrito. - Carlos Mar
tínez, Secretario. 

l 
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